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Cuernavaca, Morelos, a vei

veint¡uno.

de enero de dos m¡l

-'i
vlsTos para resolver en $errnnwn los autos del

I

exped¡ente administrativo número TfNþaSt LLl2O2O, promovido por
{

  / ,: ccÉrtra el DIRECTOR DE
-l

GoBERNAcIóN, NORMATIvIDAD vþOuenCIO EN vÍn pÚeLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA" MORELOS; y OTROS; y,

,i j

RESULTÁIT¡OO:

{;
i:

1.- por auto de diecisiete de enero de dos mil veinte, se admitió

a trámite la demanda presentada por   , contra
lr,

h¡ :

i ¡ .tioRaos; 5gBSEçRETARÍA EE cESrroN polmcA DEL
,ì{.

]:..;SI;]I¡',I GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍN PÚBLICA DEL H.
-.-'j.:t.'.-: :.

...'r"*'.! $AYUI{TAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y VERIFICADORES

     

ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN .DE GOBERNACIÓN, 'NORMATIVIDAD Y

coMERcIo EN vÍn pÚaLICA DEL -AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, de quienes reclafna la nulidad de "LA ORDEN DE VISITA

DOMICILIARIA NUMERO ... U QRDEN DE CLAUSTJRA, UÚUrnO ;

... \U BOLETA DE INFRACCION COMERCIO ESTABLECIDO

ruÚUfnO 2...' (s¡c); en consecuenc¡a, se ordenó formar el .

expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestátión a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo. En ese mismo auto se concedió la

suspensión solicitada para que las cosas se mantuvieran en el estado

en el que se encontraban'

2.- Una vez emplazados, por autos diversos de veintiocho de

febrero de dos mil veinte, se tuvo por presentados a  
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 , CN SU CATáCtCT dC DIRECTOR DE GOBERNACION,

NoRMATIVIDAD Y coMERcIO EN vÍn pÚgLICA DEL AYUNTAMIENTo

DE CUERNAVACA, MORELOS Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS

VERIFICADORES ADSCRITOS A DICHN DIRECCIÓN;  

 , en su carácter de SUBSECRETARIO DE GESTTÓN

POLÍTTCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y A 

  , en su carácter de SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; autoridades demandadas

en el presente juicio, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra; escritos y anexos con los que se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que a

su derecho correspondía.

3.- Mediante auto de dieciocho de marzo de dos mil veinte, se

hizo constar que la pade actora fue omisa a la vista ordenada con

retación a la contestación de demanda; por lo que se le declaró

precluido su derecho para hacer manifestación alguna. 
,
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¿..)
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4.- En auto de veinte de agosto de dos mil veinte, se hizo t-

constar que la parte actora no ampl¡ó su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado

con el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Por auto de veintiuno de septiembre de dos mil ve¡nte' se

hizo constar que las partes, no ofrecieron pruebas dentro del término

conced¡do para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente 
'resolución las documentales exhibidas con sus

respectivos escritos de demanda y de contestación; en ese m¡smo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

6,- Es así que el diecisiete de noviembre de dos mil veinte, tuvg

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

2
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comparecencia de la representante procesal de"ltå pafte actora, no asíde

las responsables, n¡ de persona alguna que las representara, no

obstante de encontrarse debidamente notificadas, que no había pruebas

pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban por Su

propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos' en la que se hizo

constar que el actor y las responsables no los formularon por escrito'

declarándose preclu¡do su derecho para tal efecto; cerrándose la

instrucción que t¡ene por efecto, citar a las partes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDER:.4N.DOS:

ì, I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

¿'
,,,,' Cgmpetente para COnOCer y resolver,el preSente aSuntO, en términOs de

lo dispuesto por los artículos 109r;bis de la Constitución Política del

I
.s
\)
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q)
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otÈ
s

\ìo(\¡

. Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 dë la Ley de Justicia Administrativa

-'''delEstadodeMorelos;!,4,16,18apartadoB)fracciónllincisoa)'y

26 dela Ley Orgánica del Tribunal deiJusticia Administrativa del Estado

de Morelos. .l

t'
II.- En términos de lo diþpuesto en la fracción I del aftículo 86

:icia AdministraÊiva del Estado, se procede a hacer la

..i '

frjación clara y precisa de los [þuntos controveftidos en el presente

juicio. ,l'
.

.,i' ,

Así tenemos que, del contenido del escrito de demanda, los

documentos anexos a la rtisma y atendiendo la causa de pedir, los

actos reclamados se hicie.ron conSistir en:

1. La orden de visita domiciliaria, número , fechada el

veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, suscrita por el DIRECTOR

DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a los

Verificadores adscr¡tos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y

Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos'

3
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2. El acta de visita'domiciliaria, numero , fechada el

veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, suscrita por  

s en su carácter de VERIFICADOR ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

pÚeLICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

3. La boleta de infracción de comercio establecido,

número  fechada el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve,

suscrita por el DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCTO EN VÍA púeLlCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y el VERIFICADOR ADSCRITO A l-A DIRECCIÓN DE

GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍN PÚELICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS

4, La orden de clausura número , fechada el veintidós de

noviembre de dos mil diecinueve, suscrita por el DIRECTOR DE

GoBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN ViA PUBLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a los

Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y

Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca' Morelos.

5, El acta de clausura número , fechada el veintidós de

noviembre de dos mil diecinueve, suscrita por  

, en su carácter de VERIFICADOR ADSCR|I.O A LA DIRECCIÓN

DE GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚaLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

III.- La existencia de los actos reclamados fue reconocida por

las autoridades demandadas al momento de contestar la demanda

incoada en su contra, pero además se acredita con lãs copias al carbón

que de las mismas fueron presentadas por la parte actora,

documentales a las que se les concede valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del

:t,:t{ I

'¡\ i
:! :

at.

iii
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código Procesal civil de aplicación. gupletoria a la Ley de Justicia
.i:

Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 10-16)

¡1

Desprendiéndose de las mis as que el veintidós de noviembre

R DE GOBERNACION,

PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO

orden de visita domiciliaria número

, dirigida a  , en su carácter de Verificadores

adscritos a la Dirección de Normatividad Y Comercio en vía

.IßIBUNAI 
DE JUSflCIA ADMII{FINATMA

08. ISTADODE MORETOS

de dos mil diecinueve, 9l

NORMATIVIDAD Y COMERCIO: EN

DE CUERNAVACA, MORELOS, éMiti

rn

'r¡

Pública del Ayuntamiento avaca, Morelos, a fin de constituirse

en el establecimiento co a ubicado en  

  en vaca, Morelos, a fin de verificar, el

correcto del propietariq el domicilio exacto del estab ecimiento,

 
näù''o'..s

l.)

'\)\
q)

,$
\

N
,\)
\
o
s
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Ì f

el giro que desarrolla, el ngmbrÍe, denominación o razón social, verificar

i:, ,.r^,¡-:ig'ocuenta con Licencia de ,Funcionamiento, verificar la venta Ylo
.-' ,: .ì
lR.: s,..l,id¡str¡bución de bebidas alcolåól¡cas, verificar el consumo de bebidas

alcohólicas por pafte de menores de edad yio uniformados, verificar si

funciona en horario extraordinario y si cuenta con Licencia de horario

extraordinario, verificar si lnvade vía pública y si cuenta con el permiso
':

correspondiente. $

r
r'-

Por lo que, en esa misma fecha,    , en su

carácter de Verificador¡ adscrito a

Normatividad Y Comercio en vía

Dirección de Gobernación,

lica del AYuntamiento de

la

Púb

Cuernavaca, Morelos, se constituyó en el domicilio señalado y procedió

a levantar el acta de visita domiciliaria con   ,

quien dijo ser encargado, haciendo constar entre otras obseruaciones

que "M:JESTRA LICENCIA DE flJNCIONAMIENTO  REG MPAL

4"'(sic); procediendo a emitir la boleta de infracción de

comercio estabiêc¡do, número , en esa misma data.

Asimismo, en esa fecha, el DIRECTOR DE GOBERNACION,

NoRMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, emitió orden de clausura número '

dirigida a    , en su carácter de

5
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Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y

Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca' Morelos, a fìn

de constituirse en el establecimiento comercial denominado 

(sic), ubicado en     en Cuernavaca,

Morelos, a fin de levantar acta de clausura y colocar los sellos de

clausura correspondientes, lO que acontece en esa misma fecha,

colocando el sello de clausura identificado con el número 0120.

fV.- La autoridad demandada DIRECTOR DE GOBERNACIÓN,

NoRMATIVIDAD Y coMERCIo EN vÍn pÚeLlCA DEL AYUNTAMIENTO DE

cUERNAVACA, MORELOS Y EN REPRESENTACIÓN DE LOS

VERIFICADORES ADSCRITOS A DICHA DIRECCIÓru; al comparecer al

juicio, hizo valer tas causales de improcedencia previstas en las

fracciones III, X, Xry y XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o

del demandante; c¡ue es improcedente contra ados

expresamente o por manifestaciones de voluntad que entnñen esç
-å

consentimiento; que es improcedente cuando de las constancias dËStrì

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente; y ri

que eS improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Le¡r; respectivamente.

LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS SECRFTARTO DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; Y SUBSECRFTARIO DE GESTTÓN

pOLÍflCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; al

comparecer al juicio, hicieron valer las causales de improcedencia

previstas en las fracciones XIV y )0/I del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

clanmente que el acto reclamado es inexistente; y que es improcedente

en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

dßposición de esta Le¡1 respectivamente

6
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MORELOS Y EN REPRESENTACIÓN DE

DICI-IA DIRECCION.

TJA

.:l

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, disponç'que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar: de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de irnprocedencia previstas

en la ley; y, en Su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este órgano jurisdiècional advierte que respecto del
.ìl

acto reclamado a las autoridades' demandadas SECRFIARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, .MORELOS; Y SUBSECRFTARIO DE

GESTIÓN POLÍTICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SC

actualiza la causal de improcedencia.iþ
ì

revista,:e n la fracción )0/I del artículo

37 de la ley de la materia, consistente en
l

,f

que el juicio de nulidad es

improcedente "en los demás caso.S en q@ la improcedencia resulte de

t-
I

disposición de esta lelii no ast respecto del DIRECTOR DE

Óru, NORMATIVIDAD: Y coM ERCIO EN VIA PUBLICA DEL

I
.s
U

,\)
\
q)

,$
\
\
ñ
,\)
\
rÈ
s

e\ìo
\

a

En efecto, del aftículo tB
,:i

apaftado
l'1

) fracción II inciso a), de laB

Ley Orgánica del Tribunal de Jriåtic¡a Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridêdes para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de,rsus funciones ".'.ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar

Administración Pública

las, dencias que integran la

o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o

particulares".

m icipales, en perjuicio de los

Por su pafte, la fracción II inciso a) del artículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes en

el procedimiento t'La autoridad omisa o la que dicte' ordene,

ejecute o trate de ejecutar et acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan".

7
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Ahora bien, si las autoridades demandadas SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y SUBSECRFTARIO DE

GES;nóN pOLÍTTCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, no expidieron los

actos impugnados consistentes en orden y acta de visita domiciliaria folio

, orden y acta de clausura folio  y boleta de infracción comercio

establecido folio , descritos y valorados en el considerando tercero

del presente fatlo, resulta inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de las autoridades demandadas SECRFFARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y SUBSECRF|ARIO DE

GEStlÓN POLÍTTCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CN

términos de lo previsto en la fracción II del aftículo 38 de la ley de'la'

materia, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en tË

fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del fstaUgi;

de Morelos ya citada 'rEIì'

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

como ya fue aludido, la autoridad demandada DIRECTOR DE

GOBERNACTóru, ruORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍA pÚgLICR OeL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y EN REPRESENTACIÓN

DE LOS VERIFICADORES ADSCRITOS A DICHA DIRECCIÓN; AI

comparecer al juicio , hizo valer las causales de improcedencia previstas

en las fracciones III, IX, XIV y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés iurídico o tegítimo

del demandante; que es improcedente contra ados consentidos

expresamente o por manifestaciones de voluntad que entnñen ese

consentimiento; que es improcedente cuando dd las constancias de

I
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es inexistente; y

en que la imProcedencia

mente.
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1 T  
t J t tb aprecia en la licencia de

por el recurrente, a la
.iÅÀ3r,1:H1S]fiAllLc

DrMcREtog conformidad con lo previsto

 aquí actor, al acreditarse

minado  ubicado en

en Cuernavaca, Morelos, tal como

miento folio  exhibida

le concede valor Probatorio de

artículos 437 fracción II, 490, Y 49L

y acta de clausura folio  y boleta de

resu[a infundada la causal prevista en la

37 de':la ley de la materia consistente en el

"'i
es impiocedente cuando de las constancias de

RAsAr4del 
código Procesal civil del o de Morelos de aplicación supletoria

a la ley de la materia. (foja

Asimismo, es i la causal prevista en la fracción IX del

artículo 37 de la ley de la consistente en el juicio ante este

Tribunal es improcedente actos consentidos expresamente o por

entrañen ese consentimiento.manifestaciones de

Ello es así, porqu actor promovió el presente juicio con la

Rnalìdad de impugnar

domiciliaria folio

idad de la orden Y acta de visita

infracción comercio folio , descritos y valorados en el

considerando tercero de fallo.

o

nal

claramente que el acto reclamado es inexistente'

I

autos se
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Porque de conformidad con las documentales descritas Y

valoradas en el considerando tercero del presente fallo, quedó

acreditada la existencia de los actos reclamados en el juicio que se

resuelve.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

XVI del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio

antes este Tribunal eS improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley'

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

T¡bunal no adviefte que se actualice la improcedencia del juicio al no

haberse incumplido por partele la actora alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto.

Por último, analizadas las constancias que integran los a

Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre

deba pronunciarse, que actualice;el sobreseimiento del juicio; por

se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

I

i

i

\t

nu'JHlrLci.r'
ní-ì i ì

i'EÊ'''

, vI.- La parte actora expresó como conceptos de impugnación

los que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro

a siete del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a

la letra se inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado lo señalado por la parte actora en el tercero de sus

agravios, cuando ref¡ere que en los actos impugnados no se precisa el

contenido de la fundamentación y motivación, la persona o seruidor

público que lo expidió, y la competencia ylo facultades legales o

reglamentarias para externar la voluntad en dichos actos de autoridad;

por lo que este Tribunal procede a verificar la fundamentación de la

competencia de la autoridad emisora de los actos impugnados por ser

de estudio Preferente'

son fundados los argumentos vertidos por el actor, porque la

autoridad demandAdA DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

10
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COMERCIO EN VÍN PÚBLTCA DE CUERNAVACA,

MORELOS, sustenta su girar la orden de visita

domiciliaria en los artículos 1

los Estados Unidos Mexicanos'

de la Constitución Política de

!02, LO3, r04,105, 106, L07 y

108 Ley Procedimiento Admin el Estado de Morelos,2,5,

22,88, 89, rLz, L37, t42, L t44 del Bando de Policía Y Buen

Gobierno del MuniciPio de y 54 fracciones XI, XVI, XrûI,

y 55 fracción X del Reglamento)0/Iu, )Ofl, )cfiIl, )XIV, n0/

de Gobierno de la Admini ica MuniciPal.

De los que no se que la autoridad demandada

DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y COMERCIO

D ENTO DE CUERNAVACA'

para emitir la orden de visita

' domici
ÀADMINISIRATT'

liaria número a    , en su

ÊMoRELos carácter de Verifi a la Dirección de Gobernación,

Normatividad Y vía Pública del AYuntamiento de

constituirse en el establecimiento

), ubicado en  

, en Morelos, a fin de verificar; el nombre

correcto del ProPietario,

que desarrolla, el nomb

lio exacto del establecimiento, el giro

denominación o razón social, verificar si

Cuernavaca, Morelos, a

comercial denominado 

cuenta con Licencia

distribución de bebidas

alcohólicas Por Parte de

miento, verificar la venta Ylo

verificar el consumo de bebidas

de

de edad y/o uniformados, verificar si

funciona en horario rio y si guenta con Licencia de horario

extraordinario, verificar

correspondiente.

vía pública y si cuenta con el permiso

En efecto, , 22, 88, 89, rLz, r37 , 142, L42 bis y2

L44 Br,ndo de y Buen del MuniciPio de Cuernavaca,

estableceni "

rnrÍculo 20.- El M
personalidad jurídica

Libre de Cuemavaca, está investido de

consiguiente es suscePtible de

derechos y obligaciones,
capacidad Para maneþr su

en su régimen interno, con

io conforme a la leY, organizar Y

regular su funcionamiento; su

11

y por

se ejerce Por un AYuntamiento
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de elección popular, que administra libremente su hacienda y está

facultado para expedir, además del presente Bando, los reglamentos,

circulares y otras disposiciones de carácter administrativo de

obseruancia general establecidas. en la Ley Orgánica Munícipal del

Estado de Morelos.

ARTÍCULO *5o.: Al Honorable Ayuntamiento, le corresponden las

atribuciones, facultades, obligaciones y prohibiciones que establece la

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución

Polltica del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, el presente Bando de Policia y Buen

Gobierno del Municipio de Cuernavaca y las demás disposiciones

legales aplicables. Son fines del Municipio:
I.- Garantizar la gobernabilidad del Municipio, elorden, la seguridad, el

tránsito y vialidad, la salud, la moral .pública o los bienes de las

personas;
II.- La prestación de los servicios públicos municipales;
III.- Preservar la integridad de su territorio
IV.- Proteger el medio ambiente dentro de su circunscripción
territorial;
V.- Promover y fomentar los intereses Municipales;
VI.- Proporcionar instrucción civica a los ciudadanos del Municipio para

que se mantengan aptos en el ejercicio de sus derechos; r, ::- : ::

VII.- Promover que los ciudadanos contribuyan para con los gastos'
públicos de la municipalidad, de la manera proporcional y equitativa''
que dispongan las leyes;
VIII.- Promover la educación, la cultura y el deporte entre sus

habitantes y fomentar los valores cÍvicos y las tradiciones familiares;
IX.- Promover y fomentar una cultura de protección civil, seguridad,

tránsito y vialidad y de derechos humanos.
X.- Fortalecer la identidad propia de las comunidades del Municipio,

fomentando la cultura y la vocación turística;
XI.- Administrar adecuadaménte la hacienda municipal;
XII.- Promover la pafticipación social de sus habitantes y ser factor de

unidad y pafticipación solidaria de los distintos sectores del municipio,

en la solución de los problemas y necesidades comunes;

XIII.- Hacer cumplir la legislación de la materia, para lograr el

ordenado crecimiento urbano del municipio;
XIV.- Promover el uso racional del suelo y el agua;

XV.- Promover que las personas físicas y morales del Municipio se

inscriban en el Catastro Municipal, manifestando los bienes inmuebles

de su propiedad;
XVI.- Cumplir con lo dispuesto en los planes y programas de la

Administración Pública Municipal;
xvII.- Regular las actividades comerciales, industriales, agrícolas o de

prestacióñ de servicios que realicen los particulares, en los términos de

los reglamentos resPectivos;
xvilI.-- El cumplimiento de las normas señaladas en la Ley orgánica

Municipaldel Estado de Morelos;
XIX.-Instrumentar políticas públicas cqn perspectiva de género

basadas en los principios de igualdad, justicia y derechos humanos

que garanticen a las mujeres la igualdad de oportunidades.

>*.-incorporar en los planes y programas municipales las políticas

orientadas a atender la violencia contra las mujeres.

)0ü:-Instrumentar la política municipal orientada a atender, prevenir y

erradicar la violencia contra las mujeres en concordancia con las

polfticas nacional y estatal.
)mI.- Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad.

ARTÍCULO *BB.- Es competencia de la Secretaría encargada del

Desarrollo Económico en el municipio, a través de la Unidad

Administrativa que corresponda, el expedir, controlar, cancelar o

12
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Al iniciarse la visita, los servidores públicos comisionados entregarán al

visitado copia autorizada de la orden y se identificarán con su

credencial oficial, levantarán acta circunstanciada de la visita que

deberá firmarse por el comisionado, el visitado y dos testigos que

serán designados por el visitado, o en su negativa o abstencÍón por el

comisionado.

ARTÍCULO !42 bis.- En el procedimiento para la aplicación de las

sanciones que señale este Bando se obseruarán las siguientes reglas:

I.- Se notificarán por escrito al presunto infractor, los hechos

constitutivos de la infracción, para que dentro del plazo de cinco díias

hábiles, conteste, äporte pruebas y alegue su derecho;

II.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la

Autoridad Municipal resolverá, valorando las pruebas aportadas y

considerando las razones alegadas en defensa, dentro de un plazo de

treinta días hábiles, Y
IIL- La resolución se comunicará al interesado en forma fehaciente.

Para el caso en que por'su propia naturaleza se tenga que realizar

desahogo de pruebas, se estará a las reglas que indica la Ley de

ProcedimÍento administrativo del Estado de Morelos.

ARTÍCULO *144.- Los'actos o resoluciones de las Autoridades

Municipales deberán constar por escrito, señalar la autoridad que los

emite, estar fundados y motivados, ostentar la firma del funcionario
competente y el noinbre o razón social de la persona a quien va

dirigido.

tr6 I
Por su parte, los artículos 54 fracciones XI, XVI, XVII, XVI|I¡ ii:\ iit.''ílr' i

)Ofl, )OfiII, )0(IV, )0(V, )XX, XLI, 55 fracción X Reglamento de Gobiernil.;W' 
'

.Þr

de la Administración Pública Municipal señalan: - r:: :r '

ARTÍCULO S4.- A la Subsecretaríia de Gestión Política le corresponde

vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones legales,

reglamentarias y administrativas vigentes en el municipio, cuya

vigilancia no se encuentre expresamente atribuida a otra unidad

administrativa, para lo cual êjercerá las facultades siguientes:

XI.- Aplicar en el ejercicio de sus funciones las Leyes y dispositivos

reglamentarios, así como los criterios juridicos establecidos por el

Ayuntamiento, el Presidente Municipal o el Síndico;

XVI.- OiseRar los formatos de órdenes y actas que empleen en sus

actuaciones los inspectores municipales a su cargo, ajustándose a las

formalidades jurídicas y criterios jurisprudenciales aplicables en la

materia;
xwl.- ordenar la práctica de visitas domiciliarias para comprobar el

cumplimiento de las oblígaciones administrativas derivadas de la

explotación de establecimientos comerciales respecto a los diversos

ordenamientos municipales, estatales y, en su caso, las disposiciones

federales;
xwu.- solicitar el auxilio de la fueza pública para el mejor desempeño

de sus atribuciones;

kI.- or¿"nar y practicar en coordinación con otras dependencias

competentes, la revisión para evitar la reventa de boletos en

espectáculos públicos, eventos deportivos y exhibición de peliculas y,

en su caso, practicar el aseguramiento;

x4<m.- ordenar y practicar la suspensión o clausura de giros en los

casos y términos en que así lo dispongan los ordenamientos aplicables

en el municipio;

14
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. i'
)C([V.- Dar a conocer a los comerciàntes los hechos u omisiones que

les sean imputados, a travéd: -de la entrega de las actas

correspondientes. j ,'
rcû,- colaborar y coadyuvar don la autoridad competente en la

investigación de hechos qrie puedan constituir infracciones

administrativasodelitosi : .

NBUNAI DE JUSÍICIÂ åDMIT¡FTRATMA

DE EEÍADODE IIORELOS

)xx.- coordinarse con la Se-cretaría de seguridad Pública para el

efecto de que se tomen laË medidas necesarias en materia de

protección civil y seguridad Prlblica en la celebracíón de los

äspectáculos a que se refiere fà fraðción anterior;
i

tr
XLL- Las demás que le dgterminen como de su competencia, las

disposicíones legales y regjàmentarias aplicables en la materia, los

acúerdos del Ayuntamiento;' el Presidente Municipal y el Titular de la

dependencia jl

.s
(J

.\)
\
q)
Þ.r

' \l'\
\
{s
,\)
\
ors
s

e\o
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X.- Dirección de Gober$ación, Normatividad y Comercio en Ví,a

Pública...

o, si tlien la Dirección de Gobernación,

Normatividad y Comercio en Vía Rrblica, es aux¡liar de la Subsecretaría

AÅlt-irji-:.r-- de Gestión política, dependencia qt¡e en términos de la fracción )UII del

;,;ì aftículo 54 del Reglamento de GäOi.tno de la Administración Pública
i;

Municipal, es quien tiene la facúJtad de ordenar la práctica de visitas

domiciliarias para comprobar eJ cumplimiento de las oblígaciones
,.1.,..

administrativas derivadas de p explotac¡ón de establecimientos

comerciales respecto a los q¡versos ordenam¡entos munic¡pales,

estatales y, €h su caso, las dispdsiciones federales, como se establece
.1

en la fracción X del numeral 55 d€l citado ordenam¡ento, de los artículos

conten¡dos en la orden de visiþ domiciliaria impugnada no se obserua

que se haya citado la fracciþn VII del artículo 111 del Reglamento

lnterior de la Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca, vigente en la

temporalidad en que fue emitida la orden de visita que se analiza'

dispositivo que establecerla facultad del El Director de Gobernación,

ARTÍCULO *55.- LA S

las siguientes Unidades

Normatividad Y Comercio en

domiciliarias Para comProbar el

ubdècretaría de Gestión PolÍlica se auxiliará de

Adininistrativas:

administrativas derivadas de la

Vía Pública, Para

cumplimiento de

explotación de

real¡zar visitas

las obligaciones

establec¡mientos

I Artículo 11.- tendrá las facultades y atribuciones siguientes:

Vil.- Real¡zar visitas domiciliarias para comprobar el cumplimiento de las obligaciones admin¡strativas

derivadas de la explotación de establecimientos comerciales respecto a los diversos ordenamientos

municipales, estatales y, en su caso, las disposiciones federales;

15
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comerciales respecto a los diversos ordenamientos municipales,

estatales y, €rì su caso, las disposiciones federales.

Por lo que al no'haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍA púertCn DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en la orden de visita domiciliaria, número , fechada

el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, dirigida a los

Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y

Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

esta, resulta ilegal; toda vêz que al emitirla no citó la disposición legal

que expresamente le faculte y otorgue competencia para emitirla.

Siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de tesis que

a continuación se transcriben:

NUIIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN .LA
FUNDAMENTACIóN DE LA COMPETENCIA DE LA

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA.
En iongruencia con .la jurisprudencia Za.lJ. 521200L de esta

Segundã Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación , '

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página 'l 
-iZ, con el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES i,.,' '-

ADMINISTRATVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA i'
FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS ',r -
CASOS EN QUE l-A RESOLUCIóN IMPUGNADA RECÆGA A UNA

PETICIÓN, INSTANCIA o RECURSo.", se concluye que cuando la
autoridad emisora de un acto administrativo no cite con
precisión el apaÉado, fracción, inciso o subinciso
àorrespondiente o, en su caso, no transcriba el fragmento
de la norma si éstá resulta compleja, que le conceda la

facultad de emitir el' acto de molestia, el paÊicular
quedaría en estaäo de inseguridad jurídica Y de
indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para

ello, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
ndmiñistrativa deberá declarar la nulidad lisa y llana del
acto administrativo emitido por aquélla, esto es, no la

vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión no
podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico
material que lo motivó, salvo el caso de excepción previsto en la
jurisprudencia citada, consistente en que la resolución impugnada
'hubiese 

recaido a una petición, instancia o recurso, supuesto en el

cual deberá ordenarse el dictado de una nueva en la que se

subsane la insuficiente fundamentación legal.2

2 No. Registro: L72,lS2,Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, )C(V, junio de 2007, Tesis: 2a./J' 99/2007 ' Página:

287
õontradicción de tesis 34/2007-35. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero,

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de mano de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita

Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela ArceoZana.

16
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Bajo este contexto, con fundamento'en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia ndministrativa del Estado de

Morelos, que en Su parte cOnducenteteôtablece: "Serán cauSas de

nulidad de los actos impugnados: .. .,.1i Omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre;'7ue afecte las defensas del

particular y trascienda al sentido de 14.:résolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o motiUación, en su Caso;"'" se declara

la ilegalidad y como consecuenciå 1å nulidad lisa y llana de la

mgro , fechada el veintidós de
ÃF

noviembre de dos mil diecinueve¡r SUSCrita por el DIRECTOR Dt

GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD v .CO¡lrnCIO EN vÍn pÚgLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVAçÍ\,', MORELOS, dirigida a los

verificadores adscritos a la Direccióþ de Gobernación, Normatividad y

Comercio en vía Pública del Ayuntan:liento de Cuernavaca, Morelos'
',i

\ i''
Igualmente, se decreta la'inulidad lisa y llana de los actos

i:t

reclamados consistentes en acta d-ê¡visita domiciliaria, numero ,

fechada el veintidós de noviembre.pe dos mil diecinueve, suscrita por

   en su caráctþir de VERIFICADOR ADSCRITO A LA

DIRECCIóN DE GOBERNACIóru, NqRMATIVIDAD Y COMERCIO EN VIA

púeLICA DEL AYUNTAMIENTO DE -CUERNAVACA, MORELOS; boleta de

infracción de comercio estabiecido, número 2, fechada el

veintidós de noviembre de dos,mil diecinueve, suscrita por el DIRECTOR

DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚgLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y CI VERIFICADOR

ADSCRITO A LA DIRECCIéN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍA PÚUICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS; orden de clausura número , fechada el veintidós de

noviembre de dos mil diecinueve, suscrita por el DIRECTOR DE

GOBERNACTÓru, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚsLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a los

Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y

Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; y

Tesisdejurisprudenciaggl2l0T.AprobadaporlaSegundaSaladeesteAltoTribunal'en

IBIBUNAL D[ JUSNCN ADMII{Is'INATUA

DÊL TSÍADODE MORELOS
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veintitrés de mayo de dos mil siete.
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acta de clausura número , fechada el veintidós de noviembre de

dos mil diecinueve, suscrita por  , en su

caTácteT de VERIFICADOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

GOBERNACTóru, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚsLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Esto es así, atendiendo a que los mismos se emiten como

consecuencia de la orden de visita domiciliaria, número 

fechada el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve'

suscrita por el DIRECTOR DE GOBERNACIóN, NORMATMDAD

Y COMERCIO EN VÍN PÚELTCN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA,, MORELOS, cuya nulidad lisa Y llana ha sido

decretada,

Tiene aplicación por analogía la tesis de jurisprudencia 25210

Tribunales Colegiados de Circuito. Séptima Época. Semanario Judicial 
-"¡¡ut- 

-'

la Federación. Volumen L2L-726, Sexta Pafte, Pág. 280, de rubro y7 -"'
texto siguiente;

ACTOS VICTADOS' FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la
autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos

derivados de é1, o que se apoyen en é1, o que en alguna forma

estén condicionados por é1, resultan también inconstitucionales
por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya

que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas,

cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan Y, Por
otia parte, los tribunales-be harían en alguna forma partícipes

de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Séptima Época, Sexta Pafte: Volumen 82, página 16. Amparo

directo 504175. Montacargas de México, s.A. 8 de octubre de 1975.

Unanimidad de votos Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. Volúmenes 121-

126, pátgina 246. Amparo directo 547175. José Cobo Gómez y Carlos González

AnnqueT. 20 de enero de t97G. Unanimidad de votos. .La publicación no

meniiona el nombre del ponente. Volúmenes 121-126, página 246. Amparo

directo 65t/75. Alfombras Mohawk de México, s.A. de c.v.17 de febrero de

1g76. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el nombre del

ponente. Volúmenes 12I-126, página 246. Amparo directo 54179. Productos
't'4etálicos 

de Baja California, S.A. 23 de mazo de 1976. Unanimidad de votos.

La publicación no menciona el nombre del ponente. Volúmenes t2I-126,
página 14. Amparo directo 30U78. Refaccionaria Maya, S.A. 18 de enero de
'tg7g. 

Unan¡midad de votos. La publicación no menciona el nombre del

ponente. Nota: Por ejecutoria de fecha 17 de enero de2007,la Primera Sala

àeclaró improcedente la contradicción de tesis 7512004-PS en que participó el

presente criterio.

,F".hì:4
Ê\
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En esta tesitura, al resultaË":. fundado el argumento en

estudio, se hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de
li

impugnación, sin que ¡mpl¡que v¡olacióÞ proced¡mental alguna, pues en
i..,.

nada cambiaría el sentido del presente'fallo'
j,
i:

VII.- Se levanta la suspensión concedida por auto de diecisiete

de enero de dos mil veinte. i, '.
i,

i"
Por lo expuesto y fundado yr aQemás con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1,3,85, 86 y 89 de,la Ley de Justicia Administrativa del
¡

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

*L, +*---- I

I ;j .*, ;'

t ..1,ã.,' .,',, PRIMERO.- Este Tribunal bn Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

lrqÅ:; r:ir:r:i4Ìconsidera ndo I de ra presente resdjución.
ì,.
;.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto de los actos
ll','

reclamados por   , a las autoridades demandadas

SECRFTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

SUBSECRFTARIO DE GESTIÓN . POLÍTICA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de conformidad con lo dispuesto en la fracción

II del artículo 38 de la ley de la'materia, en términos de los argumentos

vertidos en el considerando V de$þresente fallo'

TERCERO.- Son fundados los argumentos hechos valer por

  , CONTTA ACTOS dCI DIRECTOR DE

GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚaLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y EN REPRESENTACIÓN

DE LOS VERIFICADORES ADSCRITOS A DICHA pIRECCIÓN; de

conformidad con las aseveraciones expuestas en el considerando VI del

presente fallo.

cuARTO.- se declara la ilegalidad y como consecuenc¡a la

nulidad lisa y tlana de la orden de visita domiciliaria, número

, fechada el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, suscrita

19
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por el DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN

vÍn pÚeLICN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

dirigida a los Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación,

Normatividad y Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, y de los actos administrativos realizados

como consecuencia de la misma.

QUINTO.- Se levanta la suspensión concedida por auto de

diecisiete de enero de dos mil veinte.

SEXTO.- En su opoftunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

.,

NOTIFÍQUESE PERSQNALMENTE. . :

iråii \,i!
.Ëø-,t6r,'t

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los '-'
- _ "':rì i- -\'icui\r'tr "

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado ûELE:

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN RoQUE 
lER'

eOt{á¡-eZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administratiuas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO DíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número WJA|OL3|}O2O, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR'

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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ARROYO CRUZ
DA DE INSTRUCCIÓN

CAPETILLO
NES DE MAGISTRADA DE LA

STRUCCIÓN

en el exped¡ente número TJAßaS/.IL12020, promovido por

CI DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

SECRETARIA HABILITADA
TERCERA SALA

LICENCIADO GARCÍA QUTNTANARE

TITUI.AR DE I-A SALA ESPECIALIZADA

EN ISTRATIVAS

GE ERAL

LI CAPTSTRAN
NOTA: Estas firmas a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

NTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y OTROS; Y

en sesión de Pleno celebrada el veintisiete

Admin

VIA
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